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Mexicali, Baja Galifornia, treinta de mayo de dos mil diecisiete.- -

VISTA la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos

de este Tribunal, en la que hace constar que el veintinueve de mayo

del año en curso, se recibieron respectivamente en la Oficialía de

Partes oficio CRPPyF/07212017, signado por Daniel García García

en su carácter de Presidente de la Comisión del Régimen de

Partidos Políticos y Financiamiento del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, con el que remite copia certificada del oficio

RS/PBC/O0112017 y copia simple del oficio CRPPyF/O5212017 en

atención al requerimiento de fecha veinticinco de mayo del presente

año, notificado mediante oficio IJE-34612017', asimismo oficio

CRPPyF/07312017 signado por el mismo funcionario electoral con el

que remite copia certificada de la versión estenográfica requerida

mediante proveído de veintiséis de mayo notificado por oficio TJE-

35012017

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14,

fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California y 329 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California se dicta el siguiente: - - -

ACUERDO

Úft¡CO.- Se tiene a la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y

Financiamiento del lnstituto Estatal Electoral de Baja California en

tiempo y forma cumpliendo con los requerimientos ordenados

mediante proveídos de fechas veinticinco y veintiséis de mayo del

año en curso en los términos a que se contraen sus ofic
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cuenta, mismos que se agregan al presente Recurso de

lnconformidad para que obren como corresponda

NOTIF|QUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con el artículo 302 fracción ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada ponente, ELVA REGINA

JIMÉNEZ C¡ASTILLO, ante la Secretaria General

LEONOR IMELDA MÁRQUEZFIOL quien autoriza y fe

OS,Acuerd
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